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•

MINISTERIO DE LA GUERRA
.e ::z:: z::;:!:;?

PARTE OFICIAL

REALES ÓaolNES

S'C'BSECB¡'IÁ~íA

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene~
ral de brigada de la sección de reserva del Estado· Mayor
General del Ejército D. Vicente Muñiz y Cuadrado,
el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para qne fije
su residencia en Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a1108.
Madrid. 26 de marzo de 1906.

El general enca.rg&do del de,pacho,

E~IQUB DE OROZCO

Setíor Gobernador militar de Malilla y pla¡¡;9.S manoree de
Africa.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

.....
E~'rADO :MAYOB OE1~TBAL :CE!. EJ'EBOITO

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
el Director de la Escuela >:\uperior de Guerra para cuhrir
una va'cante de profesor g.e las clases de (Derecho inter
nacionah y <Fotografía pl'áctica~, en el citado centro de
ensefíanza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar
para dicho cargo, al comandante de Infantería D. Casto
Barbasán Lagueruela.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8011013.
Madrid 26 demal'zo de 1906.

El general encargado del despaclJo,

ENRIQUE DE OROZCO

S61101' General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Escuela Superior de Guerra.

•••

ESCUEIJA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. SI'.: En visro. de la instancia cursada por
V. E., con su escrito de 19 de enero último, promovida
por el capitán del regimiento Infantería de Cllenca nú- .
mero 27, D. Manuel de Matos Cano, en súplica de que
se le conceda. el reingreBo en la Escuela Superior de Gue
rra, á fin de terminar los ebtudios que realizó dmante tres
años en dicho centro de ense11anza, hasta el mes de junio
de 1900 en el que causó baja por no permi!irle su e.taolo
de salud continuar el plan de estudios vige~~tc en aquella
época. Teniendo en cuenta lo informado por el Director
de la citada Escuela, y que el p1,1n de estuilio9 y sistema
de enseñanza de la misma ha sido radicalmente modifi·
cado por el renl decreto de 31 de mayo de 1904 y real
orden circular de 31 de agosto de 1905, no siendo, por lo
tanto, posible conceder al recurrente la continutlci~nde
los estudios comenzados en 1897 sin producir alteración
en el actual plan de la E8cuela y aumento en el personal
de profesores, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
der al mencionado capitán de Infantería D. Manuel de
Matos Cano, el ingreso en la Escuela Superior de Guerra
en 1.o de 'i'eptiemore del presente afio, eximiéndole de
las prnebas de ingreso á que se refieren las instruceiones
que acompafian al real decreto de 31 de mayo de 1904;
cursando después el plan de estudios que determina la
misma soberana disposición, y sometiéndose al sistema
de ense11anza que dispone la real orden circular de .31
de agosto de 1905, sin que esté obligado á cursar nueva·
mente aquellas asignaturas que haya aprobado con ante
rioridad en el mismo centro de instrucción, é incorporán
dose á la promoción que corresponda según las asigna
turas que deba cursar. Es también la voluntad de S. M.,
que si el recurrente termina con aprovechamiento el
plan de estudios y prácticas reglamentarias, se le conceda
derecho á los beneficios que detalla el ftrt. 13 del repetido
real det~reto de 31 de mayo. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 26 de marzo de 1906.

El General encargado del deepll.Cho,

ENRIQUE DE OROZCO

Sefior General del sexto Cnerpo de "ejército.

Señor Director de la Escuela Sup""ior de Gl1erra.

-~ ..
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IECOIÓN DI INFAN'rERIA
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se
gundo teniente del regimiento Infanterfa de Alava nú
;noro 66, D. Carlos Lizau~ y.Lamo de Espinosa,. el RtJY
\q. 1). g.),de acuerdo COlllO mformado por ese Consejo

, l::lupremo en 23 del mes actual, se ha servido concederle
liceneia para contraer matrimonio con D.& Maria de la
Encil.rnación Sal~zar y Gutiérroz, Ulla vez que se han
llenado fas formahdades prevenidas en el real decreto d~
27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real

. orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. nÚill. 28).
De orden de S. M. lo digo á V.E. para su conocimien

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios
Madrid 26 de marzo de 1906. •

El <ñneral encargado del despllcho.

ENRIQ1}E DE OROZCO

Sefio; Presidente deICo'lfsej6~Sqpremo'de Guerra y Ma.
rIlla.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimien·
'to y demás efectos. Dios guarde 1\ V. E. muchos afios.
Madrid 23 de marzo de 1906.

Sef1ar Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General del primer Cuerpo de ejórcito~

MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
~I;l presupuesto formulado por el Parque de Artilleria ri'l
gional de ese Cuerpo de ejército, para recarga de 400 caro
tuchos de C. Ac. 7'5 cm. T. r. modelo 1896, cargándo.
le las 800 pesetas que importa á ateneiones generales
del vigente plan de laborH! del materifll de Artillería.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a!í.os. Ma·
drid 24 de marzo de 1906.

LUQUE

-.~

SECCIÓN DI INGINlilnO'

El General encariado del despllcho.

ENRIQUE Dll: OROZOO

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

.RETIROS

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el segundo teniente de Artilleria (E. R.), con destino en
el 9.° regimiento montado, D. Proto Tristancho Mar
quez, en súplica de que se le conceda el retiro para .Ga·
laraza (Huelva), con los beneficios de la ley de 8 de ene
ro de 1902 (C. L. núm.. 26), puesta en vigor durante el
plazo de un mes, según determina la de 28 de enero 1.'il~

timo (C. L. núm. 19), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
info:dJnado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
ha tenido á bien disponer que sea baja en el arma á qne
pertenece por fin del corriente mes, concediéndole el ra
tiro para el expresado punto, con el haber mensual de
14~ '25 pesetas, más 11 '25 pesetas, correspondientes á una
cruz del Mérito Militar pensionada, que le fué concedida
por real orden de 26 de mayo de 1899 (D. O. núm. 114)
y cuyo haber y pendlón le serán abonados por la nómina
correspondiente de la segunda región. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiO!!. Ma·
drid 23 de marzo de 1906.

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefiores General del segundo Cuerpo de ejército, Presi·
1 dente del Consejo Supremo de ~uerra Marina. y Orde-
~ nador de pagos de GUerra.
J

LUQUlI

....'-

Relación que se cita

D. Enrique Mena y Brenes.
, Rafael Sevilfa y Dominguez.
, Agustín Martín Pedrero.
, Juan .López Palomo.
, Alvaro Bauzá de Mirabó.
, Joaquin Freire de Andrade.
, Gabriel Vidal y Rnbí.
, Joaqnin Muro y Carvajal.
> Ricardo ParalIé y Fernánde~.

Madrid 23 de marzo de 1906.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo~
ner que el primer teniente de Artillería (E. R.), afecto al
primer depósito de reservat D. José Sierra y Parla, pase.
?- prestar servicio, en comisión, tÍ la sección de tropa de Ifu t MATERIAL DE INGENIEROS
Academia del arma, continuand3 afecto al expresado d'Jo
pósito, hasta que se incluya. esta plaza en el primer pro~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido autori...
~ecto de prel'Jupuesto que se formule; percibiendo el suel- , zar á la .¡;Sociedad de trallvias eléctricos de Granada»
líO entero de su ompleo, qne le será reclamado por su para colocar en la fachada del Gobierno militar da dicha
propio habilitado, los cuatro quintos como sueldo 1'e,O'la• plaza correspondiente á la calle de Paraneras, los sopor
Plentariú y el quinto restante con cargo á las 53.0001)0- tes necesarios para suspender el cable de trabajo, debien..
sotas do aumento que figuran en el cap. 5.", m-t. 1.° del i do ajustarse esta colocación á las condiciones iiguientes:
vigente presupuesto. I l:a Los eoportes er,¡tarán situados" más de 4 metroa

Safior General del:regnndoCuerpo 'de éjárcito.

Safio!' .. ,

aCCIóN DI An'1'UJiSBÍA
CLASIFIQACIONES

. OireuZar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
VIdo declarar aptos para el ascenso á los nueve coroneles
de.~ti~leria comprendidos en la siguiente relación que
prmc:pIa con D. Enrique Mena y Brenes y termina con
~. Rica:r:d? Parallé y Fernández, por reunir las condí
c~ones eXIgIdas en ellJ,rt. 6. ~ del reglamento de clasifica
CIones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E•.muchos afios
Madrid 23 de marzo de 1906. •
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ORUCES
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Sefiores General del primer Ouerpo de ejército y Di, '.'ctor

de los talleres del material de Ingenieros.

El General encargado del despacho,
ENRIQUE DE OROZCO

Seílor General del segundo Ouerpo de ejército.

sobre el nivel del suelo no eiendo su longitud superior á SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES
1'50 metros y distando el empotramiento en el muro 1 Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada PO!:
metro por lo menos de los huecos y ángulos del edificio, el Director de los talleres del material de Ingenieros á fa
ejecutándose además este empotramiento en forma. que vor del comandante D. Ramiro Ortiz de Zárate y Ar
no comprometa á juicio del personal de Guerra, la soli- mendáriz, destinado á dicho centro por real orden de 19
dez de los muros ni se produzca corriente en dichos so· de febrel'o'Último (D. O. núm. 38), el Rey (q. D. g.) ha
portes. tenido á bien concederle la gratificación de 600 pesetas

2.& E~ la longitud ocupada por laR tapias se autoriza anuales, á partir de 1.0 del mes actual, con arreglo á lo
la coloc~c!ón de postes que e~tarán dentro de la cerc~ y dispuesto en la real orden de22 de mayo de 1899 (O.L. nú
en condICIOnes tie no produCIr, por efecto de la traer.lI'" , mero 99).
dafio en aquélla. I D 1 'd S M 1 d' á V E . . to

3." Debe entende11le que esta autorización no en\'1181- él. e
á

a e . . O. IgO .. para su conOCImIen
ve servidumbre ~ra el ramo de Guerra, quedando ohli- rI[1,~~i/2:f~ctos. DIOS gu~rde á V. E. muchos afios.
gada la Sociedad de tranvías á cambiar de lugar los so-' e marzo de 190 .
portes ó á suprimirlos, si así convinieJ'e á aquél, sin te- El General encargl'odo del despacho,
ner derecho dicha sociedad á reclamación ni indemnizl1- ENRIQUE DE OROZCO
ción alguna y siendo de su cuenta los gastos que en cual- Sefio1' Ordenador de pagos de Guerra.
quier momento origine es~ autorización.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de marzo de 1906.

El General eucargado del despacho,
ENRIQUE Di OROZCO

Sefior General del tercer Ouerpo de ejércit8.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,
ENRIQUE DE O!l.OZCO

Señor Gobernador militar de Melilla y
de Africa.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

l Excmo. Sr.: En vista de Ir, iosümcia que cursó V. E.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo ¡ ~ este Ministe!io con su escrito fecha 9 de novitmbre úl

bar el proyecto de pavimento para los tres barracones de tll~lO, promovI~a por el mayor de .la zona ae r~Chl~'"l'
la Alcazaba de Melilla, destinados á. clínicas del hospital mIento y reserv::: de 0u;enca, en s~phca de autOl'lZaClOll
militar que V. E. remitió á este Ministerio con su escd- para recla.n:~ar dlfer~nClas de penSl?neS de cruces q';le po
to de 28 de febrero último, siendo corgo su presupuesto see el capItan ~. ~lguel Gayo ChlCoy, correspondIentes
que asciende á 3.480 pesetas á la dotación del material de á los meses de JulIo ~6 190~ á enero de 190.3, el ~ey
Ingenieros. . (q. D. g.), de acuerdo.con lo.mfor~ado por la Ord~naC1ón

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d~ pagos de Gl!-err~, ha temd? ~ bIen conceder E', recu
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- nente la auto~lZaC1ón q~~ solICIta para formular la opor:
drid 24 de marzo de 1906. tuna. rec~a:naClónen adICIOnales ~e carácter preferente a.

los eJerCICIOS cerrados de referenCIa.
De real orden lo digo á V. E. para, BU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma-
drid 24 de marzo de 1906. I

plazas menores

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido por V. E. ti.
este Ministerio en 1.0 del corriente mes, dando cuenta. de
haber ordenado la construcción de una alcantarilla pro
visional, para dar desagüe á la excreta del ba~rio del ~o
lígono de esa plaza, el Rey (q. D. g.) ha temdo á bIen
llprobar lo dispuesto por V. E. Es al mismo tiempo la
voluntad de S. M., aprobar el plano y presupuesto de di·
cha alcantarilla cUY" importe de 16.174 pesetas, será car
go á los fondos de la junta de arbitrios de Melilla si bien
esta solución se considera únicamente como provisional
ínterin S.6 realiza el alcantarillado general.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiar:!. Ma
drid 24 de marzo de 1906.

El General encargatlo del dcspacho,
ENRIQUE DE 0ROZCO

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de AfricR.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E
á este Ministerio con su escrito fecha 28 de noviembr~
último, promovida por el soldado Manuel Salgado Pé
rez, en súplica de abono de las pensiones de una cruz del
Mérito Militar, de los meses de diciembre de 1903 á igual
mes de 1904, ambos inclusive, con dispensa de los justi
ficautes de revista omitidos, el Rey (q. D. g.) de acuerdo
con lo informado por la Ordenación de pago; de Guerra
ha tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer qu~,
por la zona de reclutamiento y reserva de Orense, se prac
t~q?e la oportuna reclama?ión en adicionales á los eje1:.
CIClOS cerrados de referenCIa de carácter pteferente.

De real orde:p lo digo á V. E. para su cononlrr.rlen
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios
Madrid 24 de marzo de 1906. . '

1>1 General euce,rgado:del de~pacllo,

ENRIQUE DJI OROZCO

~E¡\í'1.o~ General del séptimo Cuerpo de ejército.

l Sefior Ordenador de pagos de Guerra..
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Sa110r General del primor Cuerpo de ejlircito.

Sefiores General del cuarto Cuerpo de tsjército, Ordenador
de pagos de Guerra y Director del Establecimiento
central de los servicios administrativo-militares.

SUBASTAS

El General enc&rgado del rlespacl]{l.

ENRIQU:Z Di OROZCO

Se:i1oi Director general de la Guardia Civil.

CRUCES . ta de depósito que jusUfique haber efectuado el del 6 por
Excmo. Sr.: En viste. de la instancia que' cursó \ 100 del total import~ riel servicio, valorado el material

V .. E. á e~te Ministerio, promoyida en 2 de junio último, ! á los precio~,de adj~ldi~ción que hoy ti.ene; impo~te qne
por el guaroia segundo de la comandancia de Lérida, de : no se e\eva.ra al f~rm~l~zar l~s c?nvemos ó esc;-ltur.as,
eEO cuerpo, Diego del Puerto Venegas, en súplica fle 1pues S? o tIene por obJ6 o garantIr el compromISO que
abono de pensiones de uua cruz del Mérito MilJLu', yj' ,_ ! contraIga el.nuevo rematan~e! una vez que ~l. :Estado ya
licia, de 21m pesetas meusuales, desde 1.0 de enero de ¡ (t~l~da u cubIerto.co~ el de~os!toy responsabIhda:des con
189~, el Rey (e¡. D. g.), de 'acuerdo con 10 informado por traHlas l?o: el ~rlmer c~n.tJ atJsta, por ?u€!lta y rIesgo del
la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien dis- : ~ual ~e e]ec~tará el servI~lO. Es,al propIO. tIempo la VOJ;lll
poner que por el segundo Depósito de reserva de Artille- ¡ ad e S. M., que le plazo pa:,~ Jo. entrega de Jos ben
ría le sean reclamadas en f¡dieionales preferentes con dig- ' ZOIl, caso de terj(-'r~e que yermcar el concur~o, Bea el de
pensa de los justificantfll'l de revista omitidos, las pen- 1?O ~ías .contados. ~esde la fec~a en que se notIfique la ad
siones de julio de 1900 á. illaI'ZO de 1\;103, en que fué li- ¡JudlCuCl?n defimtlva. al mejor post;)~. y. que. todas l~s
cenciado absoluto; verificándolo la. comaudancia de Guar- ¡ concermentes 0l?el'aClOneS 9ue se realIcen saan lUtervem
dia civil de Léri;;a de las que se le adeuden desde 1. o Idas por el r;petId~ contra~I8,ta r~8ponsabl~ ~eellas, don
de mayo.de 19@o, que ingresó en dicho cuerpo, en la Pedro ~arr , á qUIen debera darse conOClIDlento de .esta
.e 1 t' t d 1"~ . '(' l' . resolUCIón..lorma reg amen arIa, o a vez que as an""nores l:lo )U 10 D 1 d 1 di V . .
de 1900 han pr€scrito á la fecha de su instancia, con e ,rea 01' en o. go á • E. par.a su conoClmIentGl
arrC'glo ,,1 arto 19 de la vigente ley de contabilidad. Así- ~ der;na~ efectos. DIOS guarde á V. E. muchOi afiOi.
mismo 3e ha servido disponer qUl' para el abono fuera adnd 24 de marzo de 1906.
de filas de las pensiones devengadas en el tiempo que ha El Gene.nl enca.rgado del despaoho,

estado licenciado absoluto, debe formular la oportuna ENRIQUE DR OROZCO
propuesta, ~i ya no lo hubiera verificado, el citado se
gundo depósito de reserva de Artilleda, con arreglo á 10
eitablecido sobre el particular y sf:lr cursada al Consejo
Supremo de Guerra y Marina, según lo dispuesto en la
real orden circular de 14 de enero de 1904 (O. L. nú
mero 16).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2* de marzo de 1906.

SeílOffs Gener.ales del primero y <'uarto Cuerpos de ejérci
to y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia cursada á este
Ministerio, en 23 de febrero último, por el Director del
Establecimiento central de los servicios administrativo
militares, y en la que solicita D. Pedro Farré domicilia
do en Barcelona, calle de Balmes núm. 67, ;e prorrogue
hasta el 15 de abril ~róximo el plazo para la total entre
ga de 19.200 metros de lienzo para sábanas, 5.220 de
igual clase de tela para funrlas de cabezal y 24,160 de
loneta para jergones, selvicio que le fué adjudicado por
ronl orden de 15 de diciemblc de 1905 (D. O. núm. 280),
d Ref (q. D. g ) ha tetjdo á bien acceder á 10 que se solí
{'ita: en In inteligencia do qn~l ~i al siguiente día de termi~

Bxcmo. Sr.: En visillo de h iU8tancia cursada á eato n;.e 1ft prórroga que se cOL\cedú no démostJase el cOlltra
Ministerio en 23 de febrero úi~imo, p(,r el Director del tista haber cumplido con sus comprqmisos, empezando
Estableciuiieuto central de los servicios administrativo- el reeonoeimiento de 108 ¡i¡:>tlzos y loneta antes citados, se
militares, y en la qne solicita D. Pedro Farré, domici- declarará desde luego reseÍndido el contrato correspon
liado en Barcelonfl., e/lIJe de Balmes núm. 67, se prorro- diente, una vez que, considerando más que suficiente el
gua hasta el 15 de abrll próximo, el plazo para la total tiempo transcurrido desde la adjudicación de la subasta
flntrega de 45.360 metros de lienzo de algodón para sá- hasta la citada fecha de 15 de abril que se autoriza para
banas y 27.180 de la misma clase de tela para fundas bacer las entre~as á que e¡;,tá obligadü, no es posible de
de cabezal, servicio que le fué adjudicado por real orden morarlas más, debido á lo expuesto y á las redu.ciJasexis
de 15 da diciembre de 1905 (O. O. núm. 280), el Rey tencias de prendas con que cuentan los Parques adminis
(q. D. g.) ha teniflo á bien acceder á lo que se solicita; trativos de suministros, procediéndose en su consecuencia
en la inteligeucÍ'i de que ei al siguiente diade termiuar por el t<:stablecimiellto celltral de los servicios adminii!ltra
la prórroga que se coneede. DO dtmostl'asa el contratista tivo-ruilitan's, sin otro aviso, al anuncio del concurso,
haber cumplido con sns compromisos, empezando el re- con arreglo á lo estipulado f)ll los pliegos de condiciones,
conocimiento de los lienzos antes citados, se declarará con la. diferencia de qne dicho anuncio tendrá lugar en
desde bego rescindido pI contrato correspondiente, una el renuc'do plazo dB 10 dias, S' de que para tomar parte
vez que cnnf'iJer:u)do TlJ¡ÜI que l':ulicieDte el tiempo trana- lOB proponentes, hitn de acompafiar á sus propoliliciones
currido desdb In ftdjurlienci6n ge la snbaAta hasta la eí- carta de depósito quo justifique haber efectuado el de 6
tf4da fecha de., lñ de f,hl·il que p~' ü,mol'Íza par!, hacer las por 100 del total importe del servicio, valorado el mate
entregas á que está obligado, no es posible demorarlas rial á los precios de adjudicación que hoy tiene, importe

'más, deLido á lo expuesto y á las reducidas exir;,t.en<:,ias que no se elevará al formalizar loa convenios ó. escrituras,
da prenda11 con que cuentan los PDrques administrativos pue(' sólo tiene por obj(,to garantir el compromiso que
4!.e suministr03, procediéndose en su consecuencia por el contraiga 01 rnwvo rematn.nte, una vez que el estado ya
I~stableciroientocentral de los servicios administratiYo- queda á cubiedo con el depósito y responsabilidades con
loilital()S, sin otro aviso, nI anuncio del COnCUl'80, con traídas por el primer contratista, por cuenta y riesgo del
arreglo IÍ lo estipuJado en los plIegos de condicionf's, con cual se ejecutaría el sorvicio. Es al propio tiempo la VO..
la diferencio, dl:) que d.icho anuncio tendrálllgUl' en el re· luntaJ de S. M., que el plazo para la entrega de los lien
ducido plazo de lO día~, y do que JHua tomar plll'te los l zas y loneta, ca.SO <13 tou81'se que verifiem' d concurso,
proponentes, han de ~compafiar á. Sl1~ proposiciones cal:- ¡Bea el de 30 dias, contados desde la fecha en que se nQ"

" lO,
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i1!iqnü la :ldJudicadón detillíiiYtl :clU1l"Jor ro~'tor. y que Rey (q. D g.), de :tC1.H'rdo con lo informado por la Ol'do-
~, todas las cOllcemíentes operaciones qUf' se r'ealicEln S\1&n nación de pagoi¡ de Gllen'a y Consejo 8upl'omo do Guerra

intervenidas por el referido contratista, responsable de y Marina, ha tenido á bien acceder á 19 solieitado, y dis
ellas, D. Pedro Farré, " quien deberá darse conocimiento ¡ poner que por la Habilitación de excedentes y reemplazo
de esta resolución. i del primer Cuerpo de ejército, S6 f8rmule la oportuna re·

De real orden lo dluo á V. E. para. su cOllocimien- , clamación en adicionales á los ejercicios cerrados de refe
to y demás efectos. Di~s guarde á V. E. muchos afios. ; rancia, con uplicación al cap. 5.°, art. 5.c de l()~ mismos,
Madrid 24 de marzo de 1906. t para su abono en la forma que determiua la real orden

El General encargado del despacho, ¡ circular de 7 de abril de 19Q4 (O. L. núm. 63).
ENRIQUE DE OROZCO : De real orden 10 digo á V, E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
Sefior GeReral del primer Cuerpo de ejército. drid 24: de marzo de 1906.
Se:tl.ores General del cuarto Cuerpo de ejército,· Orde- ~ El General encargado del despacho,

nador de pagos de Guerra y Director del l!:stabled· ? ENRI'~Uf DI! OROZCO
miento central de los servicios administrativo-mili- ¡ Señor Oomandante general del Cnerpo y Cuartel de In-
tares. : válidos .

.. ",__ ¡ Sefl.ores Gonel'al dol primer Cuerpo de ejéreitq y (b:!:'lJll.-
. dor de pagos de GUerra.

SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr,: . En vista del escrito de y. E. de 16 del i Excmo, Sr.: En vista de la instancia que cursó
mes ~~tua.l, .solIcItando. e~ envío de harmas al Parque; V. E. á este Ministerio con gU escrito fecha 16 de sep
a~mlmstratlVo de s1!mlI;lst~os d? esa plaza, el Rey (que; tiembre de 1904, promovida por el segnndo teniente
DI?S gu~~de) ha tem~o a ~len dispon~r.que por la. fá- ; (E. R.), retirado, D. Ricardo Jimeno Valero, con resi
b~lca militar d~ S:ubslstencIas ?e la mls~a,.se remes? al ¡ dencia en Valencia, en súplica de abono de las pagas de
Cltadoes-u:bleclmtento ~OO qUllltale~ metrIco~ d~. dlOho I marzo y abril de 1899, el Rey (q. D. g.J, de acuerdo con
artf~u~o, a fin de CUb!lr las atenclOnes OrdlllaIl~S del ~ lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha
s~rvlclo en. el mes corrIente y repu~s~o reglamenta.rIo; de-·¡ tenido á bien resolver: 1.0 Que la compensación de las
blendo aplIcarse los gll;stos que orlgme el,transpol'te, al Ipagas de navegación debe efectuarse con los haberes de
cap. 7.~, arto .1.0 del \:rgente presupuesto. ,. ¡ dicie~bre de 1898 y enero de 1899, no satisfe?hos ni

~e real orden 1.0 dIgo á V: E. para su cOnOC!mlento y i acredItados al recurrente. 2. 0 Que el abono liqUido que
de~as efectos. DIOS guarde a V. E. muchos anos. Ma- ¡ en concepto de pagas de navegación hizo la caja de Ul
drld 24 de marzo de 1906. l tramar al recurrente, se considere como un auticipo á.

El Genera.l encargado del de~pacho. 'cuenta de los mismos, puesto que Ílo se le hizo entroga
ENRIQUE DE OROZCO i de.l total importe ~e aquél!as, y que el

o
cnrgo se ha tra-

Safior General del séptimo Cuerpo da ejército. . I ~~ad~ por la ca~t1~ad 8~tIsfeehI1, y 3. Que por la Ha-
. . . t bll1taclón de las lll¡:adenClas de expectantes á embarqu~

Senores.Orde!lador de pa~os d~ Guerra y Dlr~ctor de lB t de Cuba en Barcelona, se forme un ajuste acreditando
fábrIca IDllItar de subslBtenClas de Val1adohd. j al interesado el importe íntegro de las pagas de navega

, ción, ya compensadas en la forma indÍt;uda y cargándole
~_",.....w ! el importe que le satisfizo la caja de Ultramar, con lo
., ~ ~ cual resultará reintegrado de los haberes de marzo y

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONE" t abril de 189\;, indebidamente aplicados á la repetida.
Excmo. Sr.: .EX Rey (q; D. g.) se ha servido conceder i compensación, y cuyo. abono solicita. el interesa.do:

el abono de la gratificación anual de 4:80 pesetas, corres- 1 ~e real orden ~o dIgO á V. E. prua su oonOClllllulto y
pondiente ti. los diez años de efectividad en su empleo, á ~ deloas efectos. DIOS guarde á. V. E. muchos afios. Ma
los primeros tenientes de la Guardia Civil D. Joaquín ~ drid 24: de marzo de 1906.
Macias Pérez y D. Juan Agudo Rueda, con destino en ~ El General encargado del despacho.
las Comandancias de Pontevedra y Huelva, sujetándose f . ENltIQuE DJJ; ORO;¡;CO
al pereibo de· dicho dev~ngo, que empezará á contarse 1Senor Inspector general de las Comisiones liquidadoras
d6Sd~ 1.Q de febrero pr6-xm~o pasado y 1.0.del ~ctu~l r~- ~ del Ejército. .
~ectIvamente, á lolrevemdo por real ord.en Clrcu·ar e ~ Sefiores Generales del tercero y cuarto Cuerpos de ejér-

de febrero de 190 (C: L, núm. 34). . . , ciro y Ordenador de pagos de GUerra.
De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIen-

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de marzo de 1906.

El Gcneral enca,rgll.do del despa.cho,
ENRIQUE DE OROZCO DE8TINOS

Sefior Ordenador de pagos de Guerra. I ;Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido <lispo-
Sefio:es ~enera!es del segundo y s~ptim~ Ct;e~pos deI:p.er que los jefe.s y OfiCiales., d~l cuerpo d.e Veterinaria, ,Mi-

eJérolto Y DIrector general de la GuardIa CIVIL lit)tl' comprendIdos en la .sIgUIente ~rela(J1ón, q~le COlllleu
za con D. Amaranto MIguel Tocmo y terlllllil1,('on don

._--- .Eloy Rodado Teatinos, pasen á las situaciones ó :lo 8e1'-
~t vir los destinos que en la misma se les sefíaIan.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó Es asímismo la voluutad de S. M. que el veterinario
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 20 de julio . mayo!' y el veterinarrio primero, destinados e11 comisión
último, promovida por el primer teniente de ese cuerpo t á la Yoguada militar, perciban el completo de su l:1Uüldo
D. Manuel Garcia Zaballa, en sóplica de abono de di - t tu iwtivo, pOI el cll.pítnlo de exue<i¡;nt(-s dl;.'l vigente pre
ferencias de sueldo de reemplazo á activo de los llleses 1supntlsto.
de octubre de 1904 á junio de 1\;05, ambos inclusive, el J De real ord.en 10 digo á V. E, para su couocimiento

.0,.
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Farmacéutico segundo

Relación que se tita

Veterinarios mayores

Vete.rinarios segundos

D. Marcelino L6pez López, de la Yeguada militar, al se,
gundo establecimiento de remonta.

> Enrique Usúa Pérez, del regimiento Lanceros de Far
nesio, 5.0 de Caballerfa, á la Yeguada militar, en
plaza de plantilla.

, Joaquín Vallés Reguera, de situación de reemplazo
en la segunda región, al regimiento Lanceros de
.Farnesio, 6.0 de Caballería.

~ Ftí.Gi.mdo CU5vas Cu:ovn.e, de situación de reemplazo f
en la' tercera región, al primer establecimiento de I
remonta en pInza de tercero y en comisión al regi
miento Cazador{;s de Almansa, 13.0 de caballe~ía.1

> Eloy Ro"dado Teatinos, del primer establecimiento de
remonta en plaza de iel'<:ero, y en comisión en el
regi\niento C~zadores de ~1l?anBa, 13.

0
de Caba- . D. Francisco Trilla Abio, excedente en la quinta región,

llería, al prn~ler estableclllllento de remonta en á la farmacia militar de Madrid, núm. 4.
plaza de plantIlla.

Madrid 24 de marzo de 1906. OROZCO
M~drid 26 de marzo de 1906. OROZCO

y demás efectos. Dios guarde t V. E. muchos atios. Ma'l to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOl.
drid 26 de marzo de 1906. . Madrid 24: de marzo de 1906.

El General encll.ra-ado del deep&cho, El gillenl encargll.do del de!pacho,

ENRIQUE DJIl OROZCO I ENRIQUE DI OROZCO

Se:t1or Ordenador dg pagos de Guerra.. Se:t1or Director general de Cría Caballar y Remonta.
. . Setiores Generales del primero y segundo Cuerpos Ele ejér-

Se:t1ores Genera~es del prImero, s.('gn~l(10, t~rcero, qumto, t cito y Ordenador de pagos de Guerra. l
sexto y s~ptImo Cuerpos de eJército, DIrector general ¡ .
de Cría caballar y Remonta y Gobernador militar de I
Melilia y plazas menores de Afdca. ,

1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
i que los oficiales farmacéuticos de Sanidad Militar, com
¡ prendidos en la siguiente relación, que comienza con don
¡ Angel Vega Fernández y termina con D. Francisco Tri

D. Amaranto Miguel Tecino, de J'ere de Veterinaria Mi- ¡ na Abio, pasen á servir los destinos que en la misma se
1 les se:t1alan.

litaJ: en el sexto Cuerpo de ejéreito,·á situación de l De real orden lo digo á V. E. para su ··conocimiento y
excedente.n l.; segunda reción y en conlisión á la ¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:t1oa.

' Yeguada militar. . .. Madrid 24 de marzo de 1906.
> Juliáll Rajas Gómez, de exeedente en la prImera re- ¡

gión, á. jefe de V6terinaria Militar en el !exto ~ El GenerllJ. encargado del de.pacho,

Cuerpo de ejército. i ENRIQUE DE OROZCO
! Se:t1or Ordenador de pagos de Guerra.

Veterinarios primeros ; Seriares Generales del primero, cuarto y quinto Cuerpos

P 1 B Ó d 1 t t bl . . t d { de ejército y Capitan general de Baleares.D. Pedro eña ver ill', e cuar o es a eClImen o e.
Remonta, á situación de excedente en la segunda . Relación que se cita
reglón y en comisión á la Yeguada militar. ., .

> Simeón Jiménez Moral Bobadilla, del regimiento Ca· Farmaceubcos prImeros
zadol'ea ?e. Albuera, 16.

0
de Caballería, al cuarto . D. Angel Vega Fernández, de reemplazo volnntario en la

~stableC1~Ientode Remonta. . . primera región, á igual situación en la quinta yen
) Mehtón ~u~IerrezoGarcía, del regImIento Cazadores , comisión á la fal'lliacia militar de Jaca, percibien-

de GaliCla, :5. de C~ballerfa, al de Cazadores de . do la diferencia de sueldo con arreglo á la real or.
Albuera 16..de la .mlsma arma. t . . den de 3 del actual.

> Teodo~o ~aldeV111a DIego, d~ e;x?eden : en MelIlla, al l > Antonio Casanovas Llovet, de reemplazo voluntario
reglllnento Cazadores de GalICla, 25. de Caballería. ~ en la cuart3. región, á igual situa.ción en la prime-

i ra y en comisión á la farmacia militar de Toledo,
¡ percibiendo la diferencia de sueldo con arreglo á la

real orden de 3 del actual.
:» Saturnino Cambronero González, del Hospital militar

de Palma de ~Mallorca, á la farmacia militar de
Madrid, núm. 4.

) Francisco Alonso Pulido, de reemplazo voluntario en
la. primera región, continúa en igual situación y en
comisión para eventualidades en las farmacias mi
litares de esta corte, pgrcibiendo la diferencia de
sueldo con arreglo á la real orden de 19 de febrero
próximo pasa.do (D. O. núm. 38).

> Gabriel Romero Landa, de la farmacia militar de Ma
drid, núm. 4, al Hospital militar de Palma de Ma-
Horea.. .

_...

R.maOMP1~NSA~

.'.~' 1 .:.~" . .<!.
,.,
¡

Excmo. Sr.: :~l RéY ((l. D. g.) ha tenido á bien dis- i

ponel' que pase de;:;tinado, en comisión, á la Yeguada mi·
litar afecta al segundo Depósito de caballos .seme~tales Excmo. Sr.: .En vista de .la memoria reglamentaria
y con residencia en Posadas (Oórdoba), el médICO prImero . referente al estudlO, construccIón y estado de las obras
de Sanidad Militar D. José Picó y Pamies, que se baIla realizadas en la comándancia de Ingenieros del Ferrol,
en situación de excedente en esta corte, el cual percibirá I mientras fué desempe:t1ada por el hoy coronel del cuerpo,
el completo de su sueldo en activo por el capitulo de ex· . D. An~onio Vida~;v Rúa, el Rey (q. ~. g.), de acuerdo
cedentes dl"l vigente presupuesto. j con elmforme emitIdo por la InspeCCIón general de los

De real orden lo digo á V. E. p!!'ra su conocimien· Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar, que
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á continuacion se inserta y por resolución de 16 del ac
tual, ha tenido á bien conceder al personal de la expre
sada comandancia que se cita en la siguiente relación,
que principia con el citado coronel y termina con el ofi
cial celador D. Diego Alcalde Casta:lleda, lae recompensas
que se les señalan.-~l propio tiempo S. M., también de
acuerdo con el citado informe, se ha dignado conceder·.
al capataz paisano Ramón FontlÍn, la cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo blanco.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás erectos. Dios gutJ.rde á V. E. muchoel a11os.
Madrid 24 de marzo de 1906.

El General encargado del despacho,

ENarqUE DE OROZOO

Sefior Capitán general de Galicia.

Se:tiores Inspector General de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Relaeión que se .ita

o

Cuerpos Empleos NOMBRES RecompenSl~

Ingenieros .• Ooronel...••.••••• D. Antoll.io Vid.al y Rua..•••.••••••.••.•.•. Oruz de te-reera clase del Mérito Militar con distintiv
bl&nco, pensionada cen el diez por ciento del I!luel
do de su empleo, hasta. I!lU ascenso al inmediato.

Admón. mil. Oficial loo ......... :lo Alfretio Abelair~ Al~mán .•••••••.••••••. ~oruz de primera clase del Mérito Militar con distin-
Ingenieros... Oficial celador 1.a.. " Salvador Reque]o DIZ •••••• , •• ••••••••• tivo blanco.
Idem ••••••. Ma.estro de obra.s •• » Jesús Martos Garcia .•..•••••.••..••••.•
Ide........ Oficial celador 3.a•• » Diego Alcalde Castañeda .••.•..•.•.•••.•• \Mención honori:l5.ca:

Madrid 24 de marzo de 1906. Orozco

informe que se cita.

Hay un membrete que dice: dnspecci6n General de
los Establecimientos de Instrucci6n é Industria Militar. >
Excmo. Sr.:-Por real orden de 7 de junio último se dis
puso que esta Inspección general informase acerca de la
recompensa que puedan merecer el coronel de Ingenieros
p. Antonio Vidal y Rúa, oficial primero de Administra
ción Militar D. Alfredo Abelaira y Alemán, maestro de
obra~ militares D. Jesús Martas García, oficiales celado
res D. Salvador Requejo Diz y D. Diego Alcalde Casta
ñeda y capataz paisano Ramón Fontán, por los trabajos
llevados á cabo con motivo del estudio y construcción de
las obras de defensa de costas de Monte Faro, en la co
mandancia de Ingenieros del Ferro1.-Ha dado origen á
este expediente, la memoria redactada con arreglo al ar
tículo 33 de las Ordenanzas del cuerpo de Ingenieros, por
el coronel D. Antonio Vidal, al cesar en el cargo de ca'
mandante de Ingenieros del Ferro!. Acompafian á esta
memoria copia del oficio de dicho jefe al comandante
principal de la octava región, informes de esta autoridad·
y del Capitán general de Galicia, una relación de los pto
yectos formados por el coronel Vidal, siendo comandante
del Ferro!, y copias de las hojas de servicios de los inte
resados. Para completar los antecedentes que se refieren
á estos trabajos y para mayor ilustración, se pidieron los
proyectos que indica la relación citada y el informe de
la Junta facultativa de Ingenieros, sobre los méritos con
traidos por el persoual propuesto durante el tiempo que
se ejecutaron los estudios y obras á que alu~e en su me
moria el coronel Vida!. Estos documentos se recibieron en
la Inspección el 18 de diciembre último.-En la memo
ria se Telata la marcha que siguieron los trabajos que
tuvo á su cargo el coronel Vidal en los ocho años que fué
comandante de Ingenieros del Ferrol y las vicisitudes
pOI que atravesaron las obras hasta fin de junio de 1904:.
El estado de las fortificaciones de Monte-Faro en esta fe
cha era el siguieute: Tres 'haterías de seis obuses de 24
centímetros terminadas, que han funcionado á completa
satisfación él! escuelas pl'áctico:'l de tiro; una batería de
tres cafiones de 30'5 cms. terminada; dos de seis ca:tiones
de 15 cm. 'l'. R. bastante adelantadas, un cuartel para
alojamiento de las fuerzas do la defensa; dos almacenes
de pólvora; siete kilómetros de carretera y lineas telefó
nicas.-Forma parte de esta memoria un folleto que pu
blicó este jefe en el Memorial de Ingenieros .el afio 1901,

que se titula <defensa de costas y baterías econ~cas>,
en el cual se exponen las ideaS fundamentales ql!'e el au
tor profesa sobre esta materia y que informaron los estu
dios de las baterías que, constituyen hoy aquella posi
ción fortificada. En el primer capitulo de este interesan
tísimo folleto, trata del concepto económico de los servi
cios con relación á las circunstancias por que atraviesa
nuestro país, decidiéndose por un bien entendido término
medio, omitiendo deliberadamente los perfeccionamien~

tos y ventajas de orden no esencial al cometido impuesto
á la obra. En este concepto resuelve el problema técnico
y económico, introduciendo innovaciones en la construc~

ción con el objeto de obtener economías, sin perder resis
tencia, desterrando el empleo de la' sillería en bóvedas,
aplicando el procedimiento que él llama «Conglomera
do>, con bloques de granito de máxima dureza y .hor
migón de cemento portland, que ha dado resultados muy
satisfactorios bajo ese triple aspecto. No emplea la sille~

ría más que en lo indispensable; limitando la labra al
buen aparejo sin extremo de refinamiento alguno. Estu
dia lo que él llama un <grupo integral de baterías>, que
constituye una gran posición militar en la que es posi
ble la unid.ad de acción y de mando. Expone al fil,lal da
la memoria las reducciones que ha obtenido en las· prin
cipales unidades de precio, que acusan una economia da
un 25 á 30 por ;;OO,'y termina recomendando al personal
auxiliar, que le ha secundado con el mayor celo.-EI co
mandante principal de Ingenieros da cuenta del estado
actual de las fortificaciones de· Monte-Faro y manifiesta
que analizados los proyectos que ha formulado el coroneÍ
Vidal durante su mando de la comandancia del Ferrol, é
inspeccionadas las obras ejecutadas, mereCen ser califica
dos estos trabajos de extraordinarios y en ellos ha demos<
trado este jefe mucha competencia como Ingeniero y una
laboriosidad y celo dignos de premio, pues los trabajos
de gabinete que requieren los numerosos estudios y pro
yectos que hizo, debieron ser ejecutados en horas quizá
restadas al descanso; una voz que la dirección de las
obras; antes de contar con los proyectos detallados y dis
tribuídos á largas distan~ias, le ocupaba todas las horas.
del día disponibles para estos trabajos. Reconoce también
gue ha sido muy.meritoria la cooperación del personal
de la comandanCIa para que unos trabajos de tan gran
desarrollo hayan resultado de buena ejecucióJ1 y aconó
micos.-El Capitán general de Galicia dico: que cumple
á su deber hacer la más calurosa recomendación del ca...
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rOllolVidal, ~\l quo iJonsidera digno S a<:f,,,dcr ti llllll rú- i en e~lcc; trab:~jo;,;, cO:1'E'S}>0;1,k ¡¡J~,l' h'i1 'ltl0 pel'kmwlill á
compensa, tanto por la diversidad de proyeotos que ha 1 cada cual para la determinacióu de l~s l·eCOll.J.ptllS"s, te
presentado cuanto por la ruda la.bor que significa el que Iniendo además en cuenta las circunstancias que Im'ojan
á la confección de dichos proyectos ha ido unida siempre las hojas de servicios.-El coronel Vidal cuenta 37 afias
la. dirección personal de las obras de Monte-Faro que de servicios efectivos. Se halla eu posesión de dos cruoos
obligaba diariamente á este jefe á trasladarse á las obras del Mérito Militar de primera clase con distintivo rojo y
y regresar al Ferrol para atender los demás asuntos de la dos menciones honoríficas por méritos de guerra; una
comandancia, demostrando una aplicación y laboriosidad cruz del Mérito Militar de primera clase con distintivo
extraordinarias.-Re~omiendatambién al personal auxi· blanco; dos de segunda de la misma orden como recom
liar haciendo suya la propuestao-La Junta facultativa pensas ti los mérit03 que contrajo en el servicio de co
de Ingenieros en su informe, estudia muy detenidamente mandancia, una de estas pensionada por sus trabajos en
el trabajo del coronel Vidal, y dice que es una labor que las obras del castillo de la Palma del Ferrol; otra cruz
acredita á un jefe de muy competente y laborioso en el también de segunda con el pasador del proíescrado; cruz
desempellO de su mando. Considera de un mérito excep- y placa de 6an HermenegilQo, medallas de Alfonso XII
ci8nal haber proyectado y dirigido las importantes obras y de la guerra civil. Varios son los méritos contr~ídos

que constituyen la posición militar de Monte·Fam, que ahora por este jefe. Del conjunto de los trabajos presen
ha organizado de una manera notable. Para apreciar el tados puede considerarse eu primer término, el qua cons
mérito contraído por el jefe y .personal de la comandan- tituye un estudio original de iortificación aplicada á
cia del Ferrol, hace notar la Junta el estl'l.do deplorable nuestras costas y que el autor expone en la memori& im
en que se encontraba la defensa del litoral de aquella presa que se ha citado, y llevó á la práctica en sus pro
región cuando en 1893 se encargó el coronel Vidal de la yectos. Este mérito está consignado en el caso IV' del
comandancia de Ingeniaros. Dió este jefe la importancia arto 19 del reglamento de recompensas en tiempo de paz
que merecía á la ocupación militar de aquella costa, que y merecería. por este estudio ser recompensado el coronel

.no podia reducirse á proteger el arsenal del Ferrol, como Vidal, aunqne no hubiera sido el encargado de proyectar
en tiempos pa~ados, sino que artiHada convenientemente y dirigir las obraso-Del examen de los proyectos que
debía proporcionar uu seguro abrigo á toda escuadra acompa:ñan á este expediente, se deduce que el ante-pro
amiga. y ser capaz de ofrecer una base de operaciones á yacto aprobado en abril de 1897 sirvió de base para la
la acción ofensiva de los barcos de glierra, llamados á ejecución de las obras y formación de los diversos pro
operar sobre las comunicaciones marítimas de las nacio - yecto~ parciales de grupos de las mismas obrss en que
nes del Norte de Europa con la América del Sur, el Afri- aquel habia de subdividirse. Conviene hacer notar qua
ca y el Mediterráneo, cuyos derroteros rodean forzosa· las obras dieron principio antes de recibirse el traslado de
mente aquellas costas del Noroeste de Espafía. Los pun~ aprobación del aute-proyecto, pues dada'llas circunstan
tos elegidos para la situación de las obras satisfacen de-,l cias urgentes nacidas de la necesidad de emplear con la
bidamente á estas condiciones, y la organización de las mayor actividad y eficacia los recursos emanados del
baterías, obedece á las ideas expuestas por el mismo co- crédito e:draordinario para obras de defensa concedido
ronel Vidal en su interesantísima memoria antes citada. por ley de 30 de agosto de 1896 se dictó la real orden de
eDefensa de costas y baterías económicl\S) Hace la Jun- 31 de marzo de 1897 (Do O. núm. 72) en la. que se pres
ta facultativa un extracto y análisis de esta memoria con cxiMa taxativamente el inmediato comi"mzo de las defen
cuyas opiniones y tendencias coincide habiendo ya sus· sas de costa, con solo que tuvieran sus ante;proyectos ó
tentado estas opiniones en otros informes recientes sobre proyectos en curso de aprobación. Resulta pues que for
baterías de costa. Las circunstancias han permitido al au- mado en el corto plazo de tres meses el proyecto general
tor de 105 estudios dirigir la ejecución de las obras, em- aprobado con toda urgencia sin pasar por informe de
pleando en gran parte de ellas los recursos extraordinarios ninguna junta y dado comienzo á las obras ~e ha encon
concedidos con motivo de la guerra con los Estados Uni- trado el ingeniero director en el caso de dispfJU81' de am
dos y la Ruso-Japonesa, llegando á desarrollar el trabajo plias atribuciones técnicas con la responsabilidad moral
en algunas épocas hasta tener en obra cerca de mil ope· consiguiente á la importancia táctica de las obras, la
rarios con gastos trimGstrales de 154.000 pesetas que han cuantía de los fondos y urgencia de su empleo, teniendo
obligado al ingeniero director á esfuerzos extraordinarios que desarrollar el trabajo material y detenido estudio de
de inteligencia y actividad para que no se malgastaran las obras, (puede decirse no más que bosquejadas en el
aquellos recursos. En los procedimientos y detalles de ante-proyecto) á la par que su ejecución por administra
construcción, encuentra tambié'n la Junta motivos para ción directa y siendo el único ingeniero que ha interve
alabar al comandante del Ferrol y al personal de la co- nido en estos trabajos meritorios, es justo que tales he
mandancia que le auxilió para conseguir importantes chos y circunstancias sirvan de recomendación favorable
economías, h;tbiendo reducido las principales unidarles para la determinación de la recompensa. Estos consisten:
de precio en una proporción de un 25 á 30 por 100. Ade- en el acierto de su plan de defensa, en las provechosas y
más, la economía lograda con los nuevos procedimientos acertadas innovaciones que ha introducido en la cons
de c0nstrucción, ha permitido ejecutar otras obras com- trucción, en el espíritu de economía que ha influído en
plementarias que no han necesitado presupuestos espe- todas las obras, dándolas, sin embargo, uu carácter que
ciales. En resumen la Junta facultativa de Ingenieros revela en el ingeniero discrección y buen gusto en la in·
opina que se recomien~e á la superiorida·l la propuesta terpretación de los principios de arquitectura militar; y
de recompensas que se informa en los mismos términos en el extraordinario trabajo que representa la dirección
calurosos con que lo han hecho el Capitán general y Co~ de estas obras hechas por administración con la ventaja
mandante principal de Ingenieros de Galicia.-En aten- de la economía obtenida sobre los precios que regían. En
ción á la unanimidad de parecer de los autorizados in- consideración á estos méritos, la junta de esta inspección
formes que se han extractado, y examinada la memoria por unanimidad opina que procede propone¡' al coronel
del coronel Vidal y los extensos proyectos en que se de- de Ingenieros D. Antonio Vidal y Rua pam la. cruz de
tallan los estudios y trabajos de las obras de defensa de tercera clase del Mérito Militar, con distintivo bJanco,
costas de Monte-Faro; opina la Junta de esta Inspección pensionada con ellO por 100 de su suel,lo.-EI oficial.
que el jefe y demás personal propuesto de la Comandan- primero de Administración Militar D. Alfredo Abelaira.
cia de Ingenieros del Ferrol, han contraído méritos bas- y Alemán, desempe:ñó el cargo de J1n.gn,clo!' y encargado
tantes para ser recompensados. Reconocidos los méritos. de efectos de la Oomandaucill. de Ingonieros del Ferrol,
y siendo diferente el. servicio qtle cada uno ha. prestado desde febrero de 1899 hasta fin d~ 1902 y volvió á enCar-
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garse del mi~mo .destino en mayo de 1904. El jefe de lo. ; San }1'elipe y la Palma á cuenta del cródito orlraordina";
comandancia dice ~e este oficial q~~ es digno de recom- i rio ~el au? 185,9 y con~i;túa, pon.ie,nd? su larga práctica,
pensa por su trabaJo de pagador a ]ol'llaleros que llega. :' creCIente mteras y perICIa al serVICIO \le! ram'¡ de Guerra,
ron algunas veces á novecientos, distribuídos en áiferen- ~ con jornales que nunca compemaron tan ll.rdua y cons
tes tajos y puntos de obras que era preciso recorrer, des- t tanta labol'; y siendo de justicia premiar su laboriosidad,
pués de cruzar la vía de::¡de el Ferrol al castillo de la ! buen proceder y útiles sm'vicios, la Junta de esbt Inspec~
Palma, atendiendo á la vez á la contabilidad, pago y \ ción, acordó igualmente por unanimidad, prolwnerlo
gestiones del material. Sus antecedentes personales s::.u . para la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
buenos y cuenta 14 años de servicios. La laboriosidad y : blanco con arreglo al m·t. 6.° del reglamento de reC'om
celo demostrados por este oficial le llaeen merecedor en ) pensaa para la~ clases d'l tropa.-V. E., no ohstante, re~

concepto de esta Junta, tamhién por unanimidad, á ser :: solverá lo que juzguo más conveniente.-:Madrid 24 da
propuesto para una cruz de primera clase del Mérito Mi. : febrero de 1906.- El corollt'l de I~ . .M. secrptario, Jo
litar COll distintivo blanco con arreglo al m-t. 23 en rela- i sé Villar.-Rubricado.-V.o B.O-El Inspector general,
ción con el 19 del reglamento de recompensas en tiempo ¡ Valdés.-Rubricadó.-Hay un sello que dice: «Impec
de paz.-El oficial celador de primera clase D. Salvador i ción general de los Establecimientos de Instrucción é In·
Requejo Diz, cuenta 37 afios de servicios. Pertenece á la f dustria militar>.
Comandancia de Ingenieros del Ferrol desde diciembre i .
de 1887 y poseo dos Cruces del Mérito Militar con distin· f: - •••
tintivo rojo y las medallas de Alfonso XII y de la guerra ~. , . ,
civil; tres cruces de la misma orden y distintivo blanco,' . Excmo. ~r.: )!Jn vI~ta de la obra titulada cCompen..
una de ellas pensionada con ellO por 100 de su sueldo ;, dI? de conOClm~a~tos útIle~ para sargentos! cabos), es
hasta que ascendió á su empleo actual, por sus trabajos ;: crIta por el espItan de Ar~I~le~ia D. F~a~cl~o LorenzQ
extraordinarios en las obras del castillo de la Palma. Pro- ! Martínez, que V. E. remItIó a este MInisterIO con su es~
pone el coronel Vidal á este oficial por el celo é interés t crito d~ 26 de may:o,de 1905, el Rey (q: D, g.), de acuerdo
desplegados en la vigilancia de los trabajos, reéibo y ¡ con, el m!o~me emItIdo por l~ Ins~ecClón g~nera~ .de los
transporte de materiales en diferentes puntos de obra, en .~ EstableClm~entosde InstruccIón e Ind.ustr~a ,mIlItar, y
una extensión que excedía á veces de seis kilómetros.- ; por resolUCión de 16.del actual., ha temdo a bIen conce-
Este oficial ha sido ya recompensado por sus servicios en 1 del' al expresado capl~án menCIón honorífica. ..
la comandancia de lngeniero~ y ha trabajado en las De real orden lo ~lgO á V. E. para su conoclml~nto
obras que han dado motivo á esta propuesta d13sde que Y de~ás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos anos.
se iniciaron, por lo que teniendo en cuenta lo qne pre- MadrId 24 de marzo de 1906.
viene el arto 22 del reglamento, es de opinión esta J un- El General encargado del despacho.

ta' por unanimidad, que se le conceda la cruz blanca de , ENRIQUE DE OROZCO
primera clase, sin pensión, como comprendido en el a1'- :; , . . "
tículo 23 en relación con el19 del vigente reglamento da ,\ Señor CapItan general de Gallma.
recompensas.-El oficial cel~do1' de tercera I? Diego AI- ~ Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins.
calde Castañeda, pertenece a la ComandanCIa del Ferrol ~ trucción é Industria militar. '
desde septiembre de 1900, posee dos cruces del :Mérito Mi· ~

litar con distintivo rojo, nna de ellas pensionada, y la ~
medalla de la campafía de Cuba. --Por lbS mismos motivos ~

qua al celador D. Salvad?r Reque~o, recomienda ~ éste ~ Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
el comandant~de Ingemeros del] err?l; pero ~elllendo f sa que V. E: :remitió á este Ministerio en 12 de diciembre
en cuenta el tIe~po qu~ ha p.el'r:uaneCl~oal CUIdad? d.8 ~ de 1905, formulada á favor del primer teniente de la
estas obras, esta mspecCIón opma tambIén P?r unalllmI- ~ Guardia Civil D. Gerardo Alemán Villalón, el Rey
d~d, gue procede s~ le c(;mceda por sus trabaJOS extra?r- ;' (q. D. g.), de aeuerdo con el informe emitido por el Ins
dmarlOs una menCIón honorífica" por estar comprendId.o j pector general de los Establecimientos 'de Instrucción é
e.n el art, ~6 del reglamento.-~l maest:o de obras, ~l· ) Industria militar que á continuación se inserta, y por
lItares Jeeus Martos Garcfa, cuenta 31 anos de serVICIOS, ; resolución de 16 del actual ha tenido á büm conceder al
posee dos cruces del MéI:it? Militar cop d~stintivo ~!anco ~ expresado oficial la cruz d; primera clase del Mérito Mi
por recompensas de serVImos extraordlUf:l.rlOS, penSIOnada ! litar con distintivo blanco, pensionada con el diez por
una de ellas con ellO por 100 de su sueldo por sus tra-: ciento del sueldo de su empleo hasta su ascenso al inme.
bajos en el castil!o de la Palma. De este' empleado dice ¡ diato. ..
su ~efe que, estuvo continuamente en.carg;ado de su ?O- j De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
metIdo desde qu~ empezaron los .trabaJos Hendo el ~lll~O j demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi<JFj.
maestro que tema la comaudanCIa. Juzga muy merItorIa 1Madrid 24 de marzo de 1906 '
su labor en el reconocimiento, deslinde y tasaciones de '11 El G' 1 d
más de 500 parcelas de terreno adquiridas á precios casi. e;;,era encarga o del despacho.
, , h d . , t d 1 í d 1 CJNRIQUI, DE OROZCOeXiguos aprovec an o su conommIen o e pa s y e ve· j . . .

cindario; interpretando con acierto y ejecutando con 1Señor Director general de la Guardia CiviL
celo, las instruc.ciones que se le daban acerc~ de est~s • . r".
gestIOnes lo lÍlIsmo que en los demás trabaJOS aUXI- Señores ~~sp~ctor gen~ral ?~ los EBta?lecm:ne~tof' de Ins-
liares que se le encomendaron, especialmente en el estu- t~'ucclOn e IndustrIa mIlItar y Ordenador ae pagos da
dio y replanteo de las carreteras. Los servicios extraor- Guerra.
dinarios prestados por este maestro, han redundado en· . T,• .f. 'ía.
positivo interés del Estado, y no esLando comprendidas .LnJOr'me fJ.0te se "
taxativamente ~n el re~llUm·nto, en virt?d de lo que dis- Hay un membrete que dice: "Inspocción general de
pone el arto 23 en relamón con ellO, estlma esta Junta, Ilos Establecimientos de Instrncción é Illau~trh militar.
por unanimidad, que proeede proponerle para la cruz del -Excmo. Sr.:-Por real orden de 26 de diciembre úl
Mé~'ito Militar con distintivo blanc~, sin pensión.-Por timo se die>pu!'5o, que esta ln~rección general in:formn,se
últImo, se recomIenda al capataz pau,uno hmnón Fontán, acetca de la recompensa qne pueda merecer el primer
que entró al servicio de la Oomanduncia del1t'errol desde 1teniellte de la GU[l.]'dia Civil D. Gorarcl.o Alemán Villa
que se emprendieron las obras de d~ferlllQ¡ dol castillo de Ión, en vista de la propuesta qnc tí su favol' 11(\ formula..
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REDENCIONES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

D. Alonso Rodríguez Luis, vecino del Puerto de la Cruz
('l'enerife), en solicitud de que se le conceda autorización
para redimir del servicio militar activo á su hijo Félix
Rodríguez Delgado, el Rey (q. D. g.) ee ha servido des
estimar dicha petición con arreglo á las prescripeionel$

quedar completamente curado. En vista' de todo lo ex
pueste, teniendo en cuenta la propuesta del Director
general de la Guardia Civil, lo bien conceptuado que
está el teniente D. Gerardo Alemán, al que se le han
dado tres veces las gracias pOI' distinguidos servicios
prestados, la Junta de esta Inspección general acordó
por unanimidad informar que se halIll. comprendido. en
el arto 23 del vigente reglamento de recompensas en tiem
po de paz, y en su virtud, que se ha hecho acreedor á
que se le conceda la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, pensionada con el diez por
ciento del sueldo de su empleo hasta su ascenso al in
mediato. V. E. sin embargo, resolverá]o que juzgue más
conveniente.-Madrid 1.e de marzo de 1906~-El coronel
de E. M. secretario, José Villar.-Rubricado.-V.o B.0_

S. Valdés.-Rubricado.-Hay un sello que dice: cInspec~

ción general de los Establecimientos de Instrucción é In~

dustria militar>.

do el Director general del citado cuerpo. Acompafia á la
propuesta cuatro certificados de las autoridades de Priego
y facultativos que le asistieron para curarle una herida,
y copias de las hojas de servicios y de hechos del intere,
13ado.-El Director general de la Guardia Civil, en co
municación de 12 de diciembre último, elevó al }{liniste
;:10 de la Guerra la propuesta que la comandancia de
Córdoba formuló en favor del primer teniente D. Gerar·
do Alemán, estimando, como el jefe que 10 propuso, que
es acreerlcl' á una recompensa por In. herida que sufrió
por nn di¡.nuo de arma corta de fuego, qne le hizo á
quemarropa el paisano, vecino de Priego, Antonio Lope
{a) Polaco, la. noche del 31 de julio del mismo afio 1905,
~: por el grandísimo interés. que po~ el se.rvicio demostró
aiempre, Henando !u cometido á satIsfacCIón de sus supe
riores. En dicho escrito se hace constar que, según infor·
mes de los jefes respectivos del teniente Alemán, la heri
da que sufrió fuá como medio de venganza por parte da
su autor, una vez que, teniendo éste un hermano tildado
de sospechoso, venía siendo objeto de vigilancia por su
ponérsele autor de un robo efectuado en casa del propie
ta.l'io D. José Lozano, y de otros hechos constitutiTOs de
delito;-Uno de los certificados facultativos 68 del médico
civil de Priego D. José Pedrajos, en que aparece asistió
al teniente Alemán, curándole de una herida de arma de LICENCIAS
fuego que suúió en el pecho en la nocho del 31 de julio S . ' ,
de 1905, durante el tiempo qne permaneció en aquellaI Excm~.. r.. E! ReyJq. D. g.) ha temdo á l;nen ap:o
1 alidad sin que se determine el de curación,-Otro ?ar el antICIpO de lIcenCia para ~asar al ex~anJeroYVIa·
:rtificado está subscrito por el médico civil D. Emilio Jat en 'buques m~rcantes, ~oncedldo por V. :E. durante el

F t ArI"as de esta corte en el que declara que dicho mes de enero último, en VIrtud de las facultades que le
non es" . oto 1 d' '" 't á 1 . di 'd 'úficial estuvo en su clínica particular durante varios días rgan a:' "ISP?S,lClOnes VIgen ~s, os ID VI ?,OS sUle-

del mes de octubre de 1905, con objeto de curarse un tra. tos ~l" serVICIO m~h~ar ~mprendldos en las relamones que

fi t 1 f r"'ducido por una herida de arma de fue- remItIó á este MIlllsterlO.
"\7ooto s.u oso P \i De real orde 1 d' á V E - .
~ o gegún manifestación del interesado), en la región ante- no. IgO .• para su conOCIIDlento
g., i 'uierda centímetro y medío por debajo de la tetilla y de~ás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios.
!lOr .zqd . qu~ dicho trayecto debió seguir la dirección de MadrId 24 de marzo de 1906.lzqmer a, ,
la cara externa de la sexta costilla, y que el mteresado EIGoneralencargal1odeldo!pacho,
dejó de ..,isitar su cHni?a ante: de e~tar <:ompleta:~ente ENRIQUE DE OROZCO
curado.-El juez delrlme~a, lllstanCIa. é illstrU?CIOn de Seriores Generales de los Cuerpos de ejército y Capitanea
;Friego con fecha 1. de diCIembre últImo, certifica que ~enerale8 de Galicia, Baleares y Canarias.
el teni~nte Alemán, durante el tiempo que desempeñó el
~rO'o de jefe de aquella linea, prestó muchísimos servi· '" .....
~io;de importancia, n;tereciendo h~cerse contar la ,captu-
ra del conocido por «el. Jaco), ?luaber sorprendIdo enI RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
di;:tintas pcasiones partIdas de Juego y la captura de lln lO •

: r~"\so que se f!lgó de la cárcel de aquella localidad, por lo " EXcmo. Sr.: En vista ~e la instancia promovida por
~u;l se hizo acreédor á considerarle com~ uno de los me- el p~dre del cabo del regiml~~to Infantería da Melilla
'ores jefes que han desempefi~do la refe~lda,lfnea. El ~l- Jose P~e~tas ~onde, en s?,liCltc:d de que se. le" exceptúe
~alde accidental del ayu.ntanilell~o ?onstItu?l?nal de,Prle- del serVICIO actIVO, como .hllO úm?o, en sentIdo legs.l, de

o. con fecha 1.0 de dicielllbre u_ltlmo, 'Y !lo lllstanC1~ de padre pobre y sexage~arIo; y temend? en cuenta que al
g 'rta certifica que el teniente Alemán, durante el tIem· 4eclararse soldado á dICho mozo no se mterpuso alegación
p~ q~e desempefiÓ 111 jefatura de la .línea de a!lneIla ciu- ~e ninguna .?lase, constando también que el recurrente
~ d urestó reiterados servicios de ImportanCIa, contán- tIene otro hIJO mayor de edad que puede atender á su
d~s~ ~nt.~\j aquéllos la captura del crim!nalllamado, cel 8~bsisten~i~, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
J la de unfugado de la. cárcel de pal'tIdo, sorprendlon- dIcha petlC1ón.
d~c~~,distintas ocasiones partidas ?-e juegos prohibido~; De re~l orden 10 di~o á V. E. para eu conocimien
con lo cual, y su activ:idad, devolVIó al pueblo la tranqUl- to y.a.emas efectos. DIOS guarde á V. E. muchos a:f1ol3.
lidad.-De JanarraClón de lo:s }lechos en que so apoy.a MadrId 24 de marzo de 190@.
la propuesta á favor de este,ofiCial re~ulta, que los .servI- -"".~' .. , El General encargado del despacho.
cios que ha prestado en la lme¡¡, <Je PrI~~o,-'1 son c~ns:dera.~ ENRIQUE DE OROZCO
dos de imp?rtancia peZ' las 1do~ aJ1toria.ri.u~e. prlllClpales
de dicha ciudad, y que la mmda que, reClblO de a~'1?a Sefior General del eegundo Ouerpo de ejército.
corta dc fliego, si no fué en ocasión dIrecta del s.er:,lClO,
si de sus resultas, pues 111 ocasionó uno de los vl~Ilados
1.Jor dicho oHcial como sospechoso de haber cometIdo un
~l"-(mén lo cual es la mayor prueba de que el teniente
Aiem1Í~ fué asiduo en el cumplimiento de su deber '7
que el ~elo que des~le~aba era un est?rho para, la, r.eah
zaci611 de planes cnmmosos. l:a herIda que reCIbIó el
citado oncial fué de illlpol'ta!lcw, pues seg~n. se deduce
de los certííinn.dos de los médicos, é~tos le as~stIel'on des~e
~l S1 de julio de 1905 hasta octubre del UijSp:lO afio, sm
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dal arto 174 de la ley de reclutamiento yrea.les órdenes de
8 y 23 de agosto último (D. O. núm. 173).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguiertes. Dios guarde á V. E. muchos allos.
Madrid 24 de mfl.rzo de 1906.

1:1 Genera.l encll.fgo.do d0l ,1t'spneho,

ENltIQUE DE OnOZC!)

Seilor Oapitán general de Oanarias,

~EC{:IÓN vE GA:lIDAD UI!JI'i'AR

VACANTES

Vacante una plaza de practicante 9ivil en la ft'trma
cia del ho!pitalmilitar de Bauajoz, de orden del excelen
tísimo señor Ministro de la Guerra, se anuncia á los efec
tos de las reales órdenes circulares de 12 ue septiembre
y 5 de diciembre de 1905 (O. L. númfl. 181 y 241)" veri
ficándose los exámenes en la capit-al de la región el dia
30 de abril próximo.

Madrid 24 de marzo de 1906.

El Inspector general,

lttifJuel B o8ch

li:l :Sefe de la. Seeeión,

Gonzalo Armendári,z--._-_....-.....,-_.-

SUBSEcnETAaIA
BAJAS

DISPOSICIONES
de la. Subsecreta.ria '1 Secciones di 'Ite Uinisterio

'1 de la. depend.encias csntra.los \

lbiSPECOIÓN G!~EIUL DE LAS COUUIOb1ES
LIQt7IDADOIU,S DEL E1!ROITO

DESTiNOS
La relación de jefes y oficiales fallecidos publicada en '.. '

el DIARIO pFICIALnúm. 62 de 23 del actual, se entenderá C}~rcular. .El Jefe ??l.cuerpo ó dependen?Ia en que
rectificada en el sentido de que, don Ramón Redondo hubIesen servIdo ~~ FIlIpmas los cabos ~n~lque ~er
G~r,cia, era segundo pr?fes~r del cuer¡>o de Equitación Inánde:, Juan COSI? y Rafael Groza, se servIrá mamfes-
~IlIt3:r: en vez de vetermarIo segundo del de Veterina- tarto ,a esta Inspecc~ón ~eneral. .
rIa MIlItar, como en la misma se consigna. DIOS guarde á V. S. muchol! afios. MadrId 21 de

Madrid 24 de marzo de 1906. marzo de 1906.
Xl SubS6creta.l'io,

EnrÚ1Ue de Orozco

••• I Se:fíor .. *

8T1ELDOS, HABERES Y e-RATIFICACIONES

---, ----------------_.,-.

"_.--

SEOCIÓN DE AnTILLERIA

OBRAS DE TEXTO

~EOOIÓN DI ADU:INIS~RACIÓN :MILITAR
DESTINOS

El :S¡¡fe de la. Seceión,

Felipe JJIathé
Sefior C~mandanta de Artillería de .••

Oircular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que las Oomandancias de tropas de
Artillaria se dirijan al Depósito de la Guerra al hacer los
pedidos del «Apéndice al tomo 4. o de la Táctica de Arti
lleria).

J>ios guarde á V ... muchos afios. Madrid 23 de mar
zo de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el oficial segundo del cuel'po Auxiliar de Oficinas Milita
res D. Julio Candelarese Casado, con destino en el Go·
bierno militar de esta plaza, en súplica de abono de la
diferencia de sueldo de oficial tercero á segundo, desde
1.o de ieptiembre de 1895 á fin de julio de 1898, la J un
ta de esta Inspeción general., en uso de las atribuciones
que le concede la real orden circular de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130), el arto 57 del real decreto de 9:de
diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y. de conformidad
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
acordó acceder á la peti.ción del recurrente, en atención
tí. que con los datos que aporta, queda demostrado hizo
su petición en tiempo hábil; debiendo reclamarl!!e las di
ferencias de sueldo que se le concedan por las Comisioneg
liquidadoras de los cuerpos,ó dependencias á que perte
neciera en aquella época el interesado y abonársela en la
forma prevenida.

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de
la Guerra, el auxiliar de tercera clase del Cuerpo Auxi- marzo de 1906. "
liar de Administración Militar, Ricardo Palacios Gon- El Inspector F,enernl,

záll;lZ, que presta sus servicios en esa Ordenación, pasará I JJ1iguel B08Ch
desftinado al ~exto Ouerpo de ejército. 1

Dios guarde tÍ V. E. muchos alios. Madrid 23 d. I Excmo:óSefior Subinspector de las tropas da la primera
marzo de 1906. .! regl n.

El. Jefe d~ la. Sef;lei61!, 1Excmo. Safior Ordenador de pagOI! da Guerra y Sefior
.A.ureliano Roaríguf~ Jefl1 de la Comisión liquidadora de la Iui;;mdencb mi-

Excmo. Serror Ordenador de pagos de Guerra. litar de Cuha.

Excmos. Seriores Generales del primero y sexto Cuerpos
de ejército. '
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SECCIÚNDE ,ANUNCIOS
• ".~.~"- •.• ' •••.. • .• ·.1 ..

))jAR!n OFICIAL
,'';;;'1' ¡'n~ ¡r!mcctr")l; é.e b¿ '?,t1uo J.Sb~ ¡;, idt'~r ..1 ,,"0010 de 4. p35st{;\~ rMJ t~~\.'"

:; '¡ 'b¡'~I.'·.; ,'el día, 0.2i; pesetas~ atrt'l.S~(k, 0t5!'" .

COLECCIÓN LE6ISLATIV lb
'De! ario !i75, romo 3.·. á. 2'60.
De iot'l l\1'iOEl1876, 1880,1881,.1883, 1884,.t: y 2.$ del,t8S6, 188'1, 1896, l.Sgo¡, 18518, 18~, 1900, 1901, 1801

1903, 1904 á 5 pesetas aada uno.
Un tHílll.ero del día: O,2b ~~; atrasado 0,60.
¡AD~ ?Biloraa jefes, oficiales e individuol.! d<3 t'(Op:. lloe deeooli sdquh::h Wl.h.,:~ ¡yute dI;; la .ú;g;8'la!ñ(w., vub1kr:-,rlf

(,Jtiri>1) t!,',eerl0 abonando 5 peseta¡, memmalec.
•__'C~""",o.·""""_T':·'··

).,A8 SOBSOBlPCIONl1."a .P.A.HTIODLA.BES PODR.Ü~ lliti'ERBIt EN LA FORMA BiGlJIEl'Y.'TIr,
!.' A la Oelecet6,. hgiitati.MJ cl precio de 2 peeet!,s &rimeetre.
~.. Al Diario OjitJiril, al ídem de .,50 íd, íd., Y su alta podrá ser en priíner(l de ellalqnier trimestre.
3.:' Al Diarw OjUJial y Olkccifm hgisratWa, sI ídem de 6,50 id. íd.
Todas las subscripciones darán comienzo ('In principio de kimesire natural sea eualquíera III fecha de fU aUa

!V13n~o do este perloilil.
"{,O!f flagoo b~n de \"'eriftcarse por RdelaI!tad":

~ :,ct'1*",..polldllnch'i '1 {lirao f>JAdm,inilAtnt1(¡lI'.

;,,~i,) reclamacion.€'s de ejemplares d.el JJirtrio Oflcíal y Ooleccidn .Legislativa, qUtl por extravs.t
1';'''/7;'13.1 ~::I?;¡~do d~ recihir los -1lubscriptor6:~;8e harán precisamente dentro de los tres días siguien·
?'::;~.i ~l de la. fecha del -:-,jemplar que sor8clame en Madrid; de ocho días en provincias, de un mel
u:ir::., los 8nbscriptor'8~ dell~x1íl'anjeIO y de d.os para los de Ultramar; entendiéndose que fuera di

, ,.;¡ 'h ' ~ ·"6' . 'd 1 ú '..:J~",1 ~~f:; r ':':·20::; '.'.6 ora'ti ;<¡(',OI~:t'p¿Wt':I l {:o~:\ t;", .re,,;~.íamaC1 111 ;jI nnporte :I.e lOS Xl meros que pIu.sn,

"L'.AS AB~1AS DE FUEGO 1\L COMENZ.AH EL SIGLO XX.
POR EL OAPITAN DE DA.BALLERIA

DON PEDRO ~E LA CERDA
De vemt..'\ NI (1) Depósito de la Guerra, al precio de 10 peseta.s:;.

~__""_"_"__"".IIl_' _

LEGISLACIÓN :MILITAR SOBRE DOCUMENTOS PERSONALES
DE

GENERALES, JEFES Y OFICIALES
POR

, ]ULIÁN SOSA .
Escribiente de primera clase del Cuerpo de Oficinas Militares, con destino en el :Ministerio de la Guerra.

Esta ohra, compuesta de 410 páginas en cuarto, comprende cuantos asuntos se relacionan con las hojas de servicios y de hechos,
a.bonos de tiempo, retiros, etc.-Pl·ecio del ejemplar: 6 pesetas.

ESTUDIO GRAFICO DE LA TÁCTICA DE INFANTERíA
POR BL COMANDANTE

DON VICENTE ÁLVAREZ y ARDANUY
CUARTA EDICiÓN

Obrl Ilremlada con la cm de 1... clase dol Mérl.to Hilitar, por real O1'den de t de septlembre de lS99 (:D. O. n'á.m¡ 198).

Consta de dos tomos encuadernados; el primero contiene, á dos tintas, las láminas de todos los movimientos de la ins·
~rucción de Seéción y Compañia, y el segundo, en igual forma, todos los de la de Batallón, al preoio de 1,50 pesetas tomo.

l:Juntos devenia.-D. José Gallego, en el Depósito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Oomercio, 57, Toledo.
Viuda de Ramón Ortega, Bajada de San Francisco., 11, Valencia.-Imprenta E~ Correo Gallego, Ferrol, y Francisco Puig Al·
fonao, Plaza Nueva, Barcelona.. ,"


